
 

 

 

 

 

 

 

     

DE  : DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD  

 
A  : PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

           ofiscalización@congreso.cl 

 
           

 En atención a lo requerido por el H. Diputado Sr. Vlado Mirosevic Verdugo, mediante 

documento del antecedente, donde solicita se informe el estado del proyecto de 

construcción del puente Las Maitas, que unirá el camino al valle de Azapa con el sector 

cerro Sombrero, en la Región de Arica y Parinacota, cuyas obras se encuentran paralizadas, 

al respecto se informa a usted lo siguiente: 

 

A principio de este año, la Empresa Constructora San Felipe, hizo abandono de las obras 

del contrato denominado “REPOSICIÓN RUTA A-133, SECTOR EL BUITRE - LAS MAITAS, 

TRAMO DM 0.000,00 al DM 10.170,00, COMUNA DE ARICA, PROVINCIA DE ARICA, REGION 

DE ARICA Y PARINACOTA (CODIGO SAFI 281.216). Esto motivo la tramitación del término 

anticipado con cargos, de acuerdo con el Art. Nº151 letra d) del Reglamento para Contratos 

de Obras Públicas, referente a la causal por paralización de obras por más de 15 días. 

Actualmente, la Comisión de Recepción Única del Contrato elabora el informe final. En este 

informe se detallarán las obras pendientes de construcción, entre las que se incluye un 

puente. Este puente estará conformado por una batería de cajones de hormigón 

prefabricados y se ubicará en la ribera del río San José, en el sector de Las Maitas. 

Cuando la comisión mencionada finalice el informe, se licitará el término de las obras. 

 

     Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 
Sr.  Director Nacional de Vialidad. 
Sr. SEREMI OO.PP. Región de Arica y Parinacota 
Sr. Director Regional de Vialidad, Región de Arica y Parinacota 
 
Proceso: 18142554 

AR-P.: 009489 

ANT.: 

 

 Oficio de la Cámara de 

Diputados N° 69762 de fecha 

31.05.2024.  

 

MAT.: 

 

Informa sobre el estado del 

proyecto de construcción del 

puente Las Maitas, que unirá el 

camino al valle de Azapa con el 

sector Cerro Sombrero, en la 

Región de Arica y Parinacota, 

cuyas obras se encuentran 

paralizadas.  

Santiago,  24 de junio de 2024. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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